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Tuluá, 18 de julio de 2023 
 
Doctora 
ESTHER JULIA SHEK TANGARIFE 

Profesional Especializado 

Área Admisiones y Registro Académico 
 

 
Asunto: LISTADO DE ESTUDIANTES QUE OCUPARON EL PRIMERO Y 

SEGUNDO PUESTO DEL PROGRAMA DE DERECHO, (NOCTURNO Y 
DIURNO) Y PSICOLOGÍA, PERIODO ACADÉMICO ENERO - JUNIO DE 
2023 

 
 
De manera muy atenta y respetuosa relaciono a continuación los estudiantes que 
ocuparon el primero y segundo puesto de los programas de pregrado adscritos a la 
Facultad Ciencias Jurídicas y Humanísticas en el periodo académico Enero – Junio 
de 2023-1:  

 
PROGRAMA DE DERECHO NOCTURNO. 

 

Semestre Código Nombre Estudiante Puesto Promedio 

1 530231054 Huérfano Gómez Karol Estefany 1 4.51 

1 530231021 Álvarez Noreña Jhon Elmer 2 4.5 

2 530222013 García Hoyos Diego Mauricio 1 4.9 

2 530222046 García Quintero Luis Felipe 1 4.9 

3 530221023 Salazar Grisales Juan José 1 4.82 

3 530221020 Arredondo Amaya Juan Esteban 2 4.77 

4 530212039 Zapata González Héctor Fabio 1 4.66 

4 530212017 Marmolejo Quintero Leidy Lorena 2 4.65 

5-a 530211034 Piedrahita Valencia Cristhian Alejandro 1 4.72 

5-a 530211015 Tasama Lombana Davidson 2 4.71 

5-b 530192018 Osorio Vélez  Ana  Elizabeth 1 4.88 

5-b 530211081 Murillo Serna  Leidy Viviana 2 4.79 

6-a 530202024 Cortes González Alexander 1 4.95 

6-a 530202021 Ocampo Osorio Yamilet 2 4.92 

6-b 530202066 Velasquez Cuellar John Jairo 1 4.87 

6-b 530202006 Tapasco Marin Uriel David 2 4.86 

7 530201016 Galvis Gamba Carolina 1 4.78 

7 530201026 Agudelo Colorado Alexander 2 4.73 

8 530192021 Roa Torres Olga Liliana 1 4.76 

8 530192031 Naranjo Colmenares Jhorji Steven 2 4.72 

9 530191057 Diaz Rosero Riger Fabian 1 4.85 

9 530191008 Rojas Montes Alejandra 2 4.82 

10 530182001 Varón Álvarez Lina Marcela 1 4.81 

10 530181014 Osorio Chamorro Diana Milena 2 4.77 
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PROGRAMA DE DERECHO DIURNO. 
  

Semestre Código Nombre Estudiante Puesto Promedio 

1 540231017 Delgado Rivera Julio Cesar 1 4.86 

1 540231011 Duran Satizabal Mariana 2 4.84 

2 540222008 Acosta Martínez Yeferson 1 4.88 

2 540222037 Rendon González Rusber Alberto  2 4.79 

3 540221022 Paredes Millán Santiago 1 4.57 

3 540221002 Arenas Coral Valentina 2 4.44 

4 540212001 Meléndez Hurtado Andrea De los Ángeles 1 4.52 

4 540212003 Perenguez María Camila 2 4.48 

5-a 540211018 Saavedra Salamanca Natalia 1 4.88 

5-a 540211023 Lasso Rios Juliana 2 4.87 

5-b 540211109 Londono Pena Valentina 1 4.46 

5-b 540211090 Portocarrero Banguera Mabel Dayana 1 4.46 

6 540202014 Campos Melo Gilder Arley 1 4.85 

6 540202005 Bejarano Cifuentes María Camila 2 4.82 

6 540202053 Dimarzio Diaz Alexandra 2 4.82 

7 540202007 Castellanos Naranjo Karen Lorena 1 4.8 

7 540201023 Franco Sanmartin Angie 2 4.71 

8 540192014 Paredes Acosta Fabian 1 4.82 

8 540192036 Viera Cardona Daliana Alexander 2 4.75 

9 540191005 Benítez Madrid Camila Andrés 1 4.91 

9 540191038 Gómez Delgado Lesly Dayanna 2 4.81 

10 540182014 Satizabal Gómez Mayda Guadalupe 1 4.78 

10 540182008 Salazar Pinzón Eveling Daniela 2 4.7 

LISTADO PROGRAMA DE PSICOLOGÍA 

Puesto Código Nombre Estudiante Semestre Promedio 

1 570231009 PUENTES ALVAREZ JULIANA 1 4.66 

2 570231024 TASCON OSORIO KATALINA 1 4.38 

2 570231015 TRIANA DELGADO SANTIAGO 1 4.38 

1 570222015 ROJAS RAMÍREZ MARÍA EMA 2 4,5 

2 570222011 LOPERA HERNANDEZ CARLOS MARIO 2 4,45 

1 570221003 AGUDELO GAVIRIA MARIANA 3 4,71 

2 570221024 CORTES BURBANO JUAN MANUEL 3 4,66 

1 570212016 CARDENAS MARIN MARIA JOSE 4 4,68 

2 570212006 MENA JIMENEZ DANIELA 4 4,62 

1 570211015 MONROY RIOS FABIANA 5 4,58 

2 570211032 GIRALDO RAMIREZ PAULA ANDREA 5 4.48 

1 570202007 GUZMAN CARDONA SANTIAGO 6 4,58 

2 570202032 GRANADA URIBE MARIA VALENTINA 6 4,57 

2 570202022 VICTORIA PARRA DANIELA 6 4.57 

1 570201008 GAVIRIA GIRALDO CRISTIAN DAVID 7 4,82 

2 570201023 RODRIGUEZ CAMELO ISABELLA 7 4,74 

1 570192012 ROMERO GARCES NATALIA 8 4.55 

2 570192005 ZUNIGA VARGAS SAMANTHA 8 4.5 
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Para la obtención de la beca, todos los estudiantes deben estar a Paz y Salvo por todo 
concepto con la Institución (Estudiantes que no presenten bloqueos por Biblioteca, 
Tesorería de la Institución). 
 

Acuerdo No. 022 de 2016, Reglamento Académico Estudiantil, artículo 128º. En caso de 
presentarse igual promedio general de notas, entre dos (2) o más estudiantes que ocupen 
el primer puesto, el porcentaje del 100% del beneficio económico del primer puesto más el 
50 % del segundo se sumarán para un total de 150%, que se distribuirá en su totalidad 
entre los estudiantes. En este caso el segundo puesto se declarará desierto.  
 

Ante igual promedio de notas en el segundo puesto, entre dos o más estudiantes, el 
porcentaje total del 50 % del beneficio económico se dividirá y distribuirá proporcionalmente 
entre los estudiantes.  
 
Asimismo, se contempla lo atemperado en los Artículos 125º y 126º de nuestro Reglamento 

Académico Estudiantil que establece lo siguiente: 

“Artículo 125º. Beca por rendimiento académico. Al finalizar cada periodo académico la 
oficina de Admisiones y Registro Académico informará a las Decanaturas cuáles 
estudiantes han obtenido los dos mayores promedios entre los estudiantes de su semestre, 
y que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

a. Que el promedio ponderado semestral sea o exceda de cuatro punto cero (4.0). 
b. Que no haya perdido o habilitado ninguna asignatura en el respectivo periodo 

académico. 
c. Que haya cursado el 100% de los créditos académicos del semestre que está 

cursando al cual pertenece el plan de estudios en el cual ingreso. 
d. Que no esté atrasado ni curse créditos académicos de semestres inferiores. 
e. Que este a paz y salvo por todo concepto con la Institución.  
f. Que no esté excluido de este beneficio por sanción disciplinaria. 

Artículo 126º. Una vez fijados los resultados de que trata el artículo anterior en la 
cartelera de la respectiva Facultad y publicados en la página web de la institución los 
puntajes académicos, podrá reclamarse contra ellos dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la publicación. Vencido este término, no habrá lugar a reclamación alguna.” 

 
Sin otro particular, agradezco la atención y gestiones pertinentes. 
 
Atentamente,  
 

MARÍA DEL PILAR GARCÍA VALDÉS 
Decana 

Facultad Ciencias Jurídicas y Humanísticas 
 

De conformidad con el art. 126 del reglamento académico estudiantil, se fija en cartelera, publica en 

la página web (utilizando las TIC´s se envía a los grupos de estudiantes) el día 18 de julio de 2023, 

y podrán presentarse reclamaciones contra estos puntajes dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a su publicación vencido este término no habrá lugar a reclamación alguna. 

Se fija en cartelera el día 18 de julio de 2023, en la mañana hasta el 26 de julio de 2023 y se envía 

para las gestiones pertinentes de publicación en página web el día 18 de julio de 2023. 

Trasncriptor: Jesús Daniel España Sarria- Auxiliar Administrativo


